
* “SC DE SUCRES A DOLARES DE 

LT iré UNIDOS DE AMERICA, AUM 

  

“Er a CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA: 

Ena, o ESTATUTOS DE  ' LA COMPAÑÍA 

PREDIAL LOS MIRADORES DEL ROCIO 

  

En Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 
ÁS 

Ecuador, hoy doce de Febrero del año dos mil uno, ante mi DR. 

CARLOS QUIÑONEZ VELÁSQUEZ, Notario Primero del Cantón, 

comparece el señor EDUARDO FRANCISCO LERTORA AMPUERO, 
pao? 

    

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casado, de profesión Ejecutivo, en su calidad d(GerentoYy 

0 Representante legal de la-¿ompañía PREDIAL LOS MIRADORES 
O 

DEL ROCIO C. LTDA. El compareciente, domiciliado en esta ciudad O 

de Guayaquil, capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer 

y doy fe, bien instruido en el objeto y resultado de esta escritura, a la 

que procede con amplía y entera libertad, para su otorgamiento me 

  

presentó la minuta y documentos que son del tenor siguiente SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo incorpore 

una de Conversión de capital de sucres a dólares de los Estados 

Unidos de América, Aumento de Capital Suscrito y Reforma de 

estatutos sociales de una compañía limitada, cuyo tenor NS



siguiente: PRIM .- OTORGANTE UNICO.- Comparece el señor 

EDUARDO FRANCISCO LERTORA AMPUERO, en_su calidad de S 

representante legal de la compañía PREDIAL LOS     RADORES DEL ROCIO C. LTDA-Y para legitimar su intervención 

acompaña las copias de su nombramiento inscrito y del Acta de Junta 

General de la compañía ébrada el nueve de Febrero del año dos 

mil uno.- /SEGUNÓA.- ANTECEDENTES.- La compañía PREDIAL * - 
e o 

LOS MIRADORES DEL ROCIO C. LTDA.,, se constituyó por escritura - 

otorgada ante la Notaria titular Décima Tercera de Guayaquil, Doctora 

  

Norma Plaza de García, el veinte de Marzo de mil novecientos 

setenta y ocho, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

veintisiete de Junio de mil novecientos setenta y ocho. (3 compañía. o 

se constituyo con un capital de cien mil sucres, dividido en cien o 

participaciones sociales, acumulativas, iguales e indivisibles de un mil 

m7 

sucres cada una ¿Auego mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, Abogado Marcos Díaz 

  

Casquete el veintidós de Agosto e mil novecientos noventa y cinco, la 

compañía aumento su capital y reformo su estatuto social, el mismo 

que fue inscrito en el Registro Mercantil el once de Enero de mil 

novecientos noventa y seis. Con este aumento el capital total de la 

"compañía alcanzo la suma de dos millones de sucres, dividido en dos o 

mil participaciones sociales, acumulativas, iguales e indivisibles de un . 

mil sucres cada una. PÉRCERA: RESOLUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS.- La Junta 

General Universal Extraordinaria de socios de PREDIAL Ss 

MIRADORES DEL ROCIO C. LTDA, celebrada el nueve de Febrero



  

Registro Oficial 4*267 del í de Septiembre de 1.999; “y, el 

Superintendente de Compañías ha dictado la-Resolución publicada en 

el Registro Oficial + 278 del 16 de Septiembre de 1.999, que dispone 

el aumento obligatorio del capital suscrito y social de las compañías 

anónimas, y limitadas determinando que podrá en las compañías 

anónimas establecerse un capital autorizado, que no excederá del 

doble del valor del capital suscrito, hasta el cual la Junta General 

podrá resolver la suscripción y emisión de acciones ordinarias oO 

nominativas. Que para cumplir con lo anterior, el Superintendente de 

Compañías, en ejercicio que le confiere la Ley, mediante resolución 

008 del 24 de Abril del año dos mil, expidió las normas de aplicación 

de las reformas a la Ley de Compañías introducidas en la Ley para la 

transformación económica del Ecuador, determinándose que todas las 

escrituras públicas que contengan la constitución de cualquiey/acto 

societario del artículo treinta y tres de la Ley de Compañías, “a partir 

del trece de Marzo del año dos mil, las Acciones o participaciones 

en que esta se divida, deberá expresarse en dólares de los 

Estados Unido de América todos los valores referentes al 

capital. Por tales consideraciones y amparándose en los principios 

básicos de la aplicación de Ley, La Junta General Universal. 

Extraordinaria de socios d veo LOS MIRADORES DEL ROCIO 

C. LTDA,, aprobó lo siguiente 4 1 .- Aplicar la CONVERSIÓN DÉL 

CAPITAL DE LA COMPAÑÍA DE SUCRES A DOLARES DE LOS



ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 2.- Aumentar el CAPITAL 

SUSCRITO de la compañía en la suma de MIL SEISCIENTOS 

.. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 

cuarenta mil participaciones, acumulativas, iguales e indivisiblés del 

valor dé cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; de manera que con el presente aumento, el capital 

suscrito alcanzará la suma de MIL SEISCIENTOS OCHENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 3: Aprobar . 

  

la suscripción y pago de todas y cada una de las participaciones O 

provenientes del presente Aumento que será pagado por los socios de 

la siguiente manera: el señor-EDUARDO FRANCISCO LERTORA 
e 

1. 294 — AMPUERO, suscribe veintiséis mil doscientas cuarenta * 
— . = - ( =* - 

participaciones, por el valor de cuatro centavos de dólar cada una, las 

cuales dan un total de mil cuarenta y nueve dólares con sesenta 

  

centavos de capital pagado, ia SRTA. IRENE MARIA LERTORA 

  

SALAZAR, suscribe cuatro mil seiscientas participaciones, por el valor 
ATT 

de cuatro centavos de dólar cada una, las cuales dan un total de O 

ciento ochenta y cuatro dólares de capital pagado, el SR. JERÓNIMO 
ai 022 AH 

ys$o JOSE LERTORA SALAZAR, suscribe cuatro mil quinientos sesenta 

participaciones, por el valor de cuatro centavos de dólar cada una, las - 

cuales dan un total de ciento ochenta y dos dólares, con cuarenta . 

centavos de capital pagado, el SR. EDUARDO _ANDRES 

46 99 LERTO , suscribe cuatro mil seiscientas participaciones, 
ES 

40.909 por el valor de cuatro centavos de dólar cada una, las cuales dan un 

total ciento ochenta y cuatro dólares de capital pagado. Ss socios 

declaran que la suscripción del presente aumento de _cáfital lo



cancelan mediante la RESERVA POR REVALORIZA      
   

PATRIMONIO, de conformidad con la Ley. 

CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES:.- Con los dE 
expuestos, el señor EDUARDO FRANCISCO LERTORA AMPUERO 

por los derechos que representa eleva a escritura pública los acuerdos 

cios de 

  

tomados por la Junta General Universal Extraordinaria d 

PREDIAL LOS MIRADORES DEL ROCIO C. LTDA y en virtud de la 

autorización que se le ha otorgado declara: 1.266 la compañía 

convierte su capital de sucres a Dólares de los Estados Unidos de 

América; A la compañía tendrá un Capital Suscrito en la 

suma de MIL SEISCIENTOS OCHENTA    
   

LARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en cuarenta y dos mil 

participaciones, acumulativas, iguales e indivisibles, por el valor de 

cuatro centavos de dólar cada una.- 3 Que todas y cada una de las 

mil seiscientas participaciones del presente aumento, han sido 

suscritas por los socios, EDU JO FRANCISCO LERTORA 

AMPUERO, SRTA. IRENÉ MARIA LERTORA SALAZAR, SR. 

JERÓNIMO JOSE LERTORA SALAZAR, SR. EDUARDO ANDRES 

LERTORA SALAZAR, y Se pagan mediante la reserva por la 

revalorización del patrimonio. 4.- Que una vez legalizado el aumento 

  

de capital, se entregara a cada socio, sin cargo alguno, una cantidad 

de participaciones, en proporción--al porcentaje que tienen en el 

capital suscrito y actual. 5,-Que se reforman los artículos pertinentes 

de los estatutos sociales, de conformidad con lo aprobado por la Junta 

E 

General de socios que consta en la copia y acta que se acompaña. 

QUINTA: DECLARACION JURAMENTADA DEL REPRESENTA



LEGAL.- El señor EDUARDO FRANCISCO LERTORA AMPUERO, en 

su calidad de Gerente y representante legal de la compañía PREDIAL 

LOS MIRADORES DEL ROCIO C. LTDA, declara bajo juramento y se 

hace responsable por la autenticidad de todo lo expuesto en la 
_  __— _ _ Q_—_ _ Q_»---——..__Q»PEr_—_— e 0 AA 

presente escritura, especialmente en la veracidad de que tanto las mil 
A AAA 

seiscientas participaciones que corresponden al presente aumento, se 

  

__O 
encuentran íntegramente suscritas y pagadas en la forma que se 
A 0 0 0 200 00 q q0OKQORQK0KÉOK q q/05qgqIgqgqggqqAAAAA A 

expresa en el Acta de Junta General Universal Extraordinaria 

  

celebrada el nueve de Febrero del año dos mil uno.- En consecuencia, - 

  

declara el otorgante que todo lo expresado en lo relativo a la 

suscripción de las participaciones y su pago, corresponde fielmente a 

  

lo que consta en los libros contables de las compañías.- TA.- El 

Gerente cumplirá con los trámites posteriores para la culminación -- * 

legal de lo resuelto.- CONCLUSION.- Agregue usted, Señor Notario, 

las demás cláusulas de estilo para la completa validez y firmeza de 

esta escritura e incorpore el nombramiento del Gerente y la copia del 

Acta de Junta General de la compañía.- F) ls llegible.- Abogado 

IRLANDO ISMAEL BARROS VELEZ AéÉgistro número diez mil 

doscientos ochenta y seis - En consecuencia, el otorgante se afirma en 

el contenido de la preinserta minuta, la misma que queda elevada a' 

escritura pública, para que surta todos sus efectos legales, Lefda esta. 

escritura de principio a fin, por mi el Notario, en alta voz al otorgante, 

    
   

quien la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y fi en 

unidad de acto conmigo el Notario, de todo lo cual doy fe.-
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Guayaquil, Febrero 9 del añO 2001 

SEÑOR 
EDUARDO FRANCISCO LERTORA AMPUERO 
CIUDAD.- 

     De mis consideraciones: e o 
Me es grato comunicarle, que la Junta GeneraPde-s9t 

de la compañía “PREDIAL LOS MIRADORES DEL ROCIO C. LTDA”, 
en fecha de hoy resolvió reelegirlo para el cargo de GERENTE, su anterior 
nombramiento se inscribió en el Registro Mercantil el 30 de Agosto de 1995. 

De acuerdo a los estatutos sociales le corresponde al 
Gerente, ejercer la representación legal y extrajudicial de la compañía 
independientemente sin el concurso de ningún otro funcionario. 

Con el objeto de cumplir con preceptos reglamentarios 

ñalo, que la compañía se constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Décima Tercera del cantón Guayaquil, Dra. Norma Plaza de García, el 
20 de Marzo de 1978, inscrita cn el Registro Mercantil, el 27 de Junio de 

1978. 

L El periodo de duración de su cargo será de CINCO 

ANOS, contado a partir de la presente fecha. 

De ud., muy atentamente, 

“PREDIAL LOS MIRADORES DEL ROCIO C. LTDA”,, 

Dra 
IRENE MARIA LERTORA SALAZAR 

SECRETARIA.-AD-HOC 

ACEPTO EL CARGO, para el cual he sido elegido, declarando ser mayor de 
edad, ecuatoriano, portador de la cédula de ciudadanía + 0903116796, 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. 

Guayaquil, Febrero 9 del año 2001. 

ms 

EDUARDO     CISCO LERTORA AMPUERO.



En la presente fecha queda Inscrito esto 

Nombramiento de Cuide A 

Foto(s) 26.2% 7 Registro Mercantil No, 
$946 -- Repertorio Na 

e 

  

Se archivan los Comprobantes de pago por. tos. 

impuestos respectivos.- y 

Guayaquil , 43% Pwadel 200t     

   

      

DRA. NORMA PL 
Registrudora Mercanti 

Cantón Guayaqu    
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  Kcepto_41 cargo. 
Fecha“ut supra: 

    

   

    

      

    
4 1 : a . + Pa 7 

Guayaquil,'enhero 17 de 1986; 
a o e “. a | hu. , 

mu. ess > od : E Ma o PP.” 

Señor : A 

Eduardo Francisco Lértora- Ampuero: “soi4 E 
Ciudad. 

Estimado señor: 

        

  

    

. ainformarle que la Junta General Extraordinaria 
“de Ja Compañíal "Predial Los Miradores del Rocío C. 

celebrada el día de hoy, tuvo el aci cue desTOugar 
lo|[Ger e la Compañía, por el plazo de cinco años. 

        

     
  2 cefiformidad con lo dispuesto en la cldws cima  - 

Cuarta del Estatuto Social, a Ud. le corresponderá ejercer - 
la representación legaly judicial y extrajudicial de la Com- 
pañía. 

La Compañía "Predial Los Miradores del Rocío C. Lida. ” 
e constituyó mediante escritura publica otorgada ante la No 

taría de este Cantón Dra. Norma Plaza de García: el 20 de mar 
zo de 197844 inscrita en el Registro Mercantil el 27 de junio 

de 1978,+ 

Atentamente. 

A 

Lully Salga de dep lora ?. 

Ruth B. Salazar Montesinos. 

e 

bl kepertorio.- irchivándose los Ler- 

1.- Guayaquil, veinte y nueve de Lne- 

  

    R ANDRADE 
. 

Régistrador Mercantil del A artét» Quayequi 

 



Abogado lléctor Me Alefvar Andrade, kegistrador Mercantil del Can- 

tón, certifica que el presente Nombramiento de GERENTE de "PREDIAL 

LOS MIKADORES DEL ROC1O €. LTDA¿", en igual a su original, no cons 

tando anotación alguna al margen del mismo mediante la cual se in- 

dique que haya sido Keemplazado.- (ittayaquil, veinte y Pres de AOS 

to de mil novecientos noventa y cinco.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL (A 

EXTRAORDINARIA DE SOGIO 

  

ROCIO C. LTDA CELEBRADA EL NUEVE DE 

FEBRERO DEL AÑO 2.001. =.-enoononenenamenononenos 

  

   y las Monjas, de esta ciudad de Guayaquil, se reunieron los señores socios 

con /el objeto de celebrar una sesión de Junta General Universal 

Exfraordinaria, sin el requisito previo de la convocatoria por laprensa.- Se 

encuentran presentes las señores socios EDUARDO FRANCISCO 
AAA AAA A A A 

ERTORA AMPUERO, SRTA. IRENE MARIA LERTORA SALAZAR, SR. 

JERÓNIMO JOSE LERTORA SALAZAR, SR. EDUARDO ANDRES 
€rERÁ——— A << 

LERTORA SALARZAR. Se designa de entre los presente para que presida 
As 

La Junta al señor JERÓNIMO JOSE LERTORA SALAZAR, y actúa como 

  

Secretario el Gerente, señor EDUARDO FRANCISCO LERTORA AMPUERO, 

y, éste último ha elaborado la lista de los Asistentes, anotando los nombres 

de los socios concurrentes, la clase y valor de las participaciones y el 

número de votos que representan, cuya nómina es la siguiente: señor 

EDUARDO FRANCISCO LERTORA AMPUERO, propietario de mil 
e ___—_ _ > INM 
trescientas doce participaciones, SRTA. IRENE MARIA LERTORA 

a —Ñ  - -..A==AA A AAA 

SALAZAR, propietaria de doscientas treinta participaciones, SR. LaS 

  

JERÓNIMO JOSE LERTORA SALAZAR, propietario de doscientas 0 2Y 
(AAA 

veintiocho participaciones, SR. EDUARDO ANDRES  LERTORA 

  

SALARZAR, propietario de doscientas treinta participaciones. Total dos mil 2/3 T 

  

participaciones acumulativas, iguales e indivisibles por el valor de un mil 2039 

sucres cada una. Los socios asistentes representan todo el capital pagado de-



la compañía, que es de DOS MILLONES DE SUCRES,__En-virtid de lo 

expuesto y de conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías la 

presente Junta General Universal Extraordinaria, se encuentra válidamente 

convocada y constituida para tratar cualquier AA señores 

socios están unánimemente d úerdo en celebrarla y en que el orden 

del Día sea el eno Conocer y resolver sobre la 

Conversión de sucres a Dólares de los Estados Unidos de América el capital 

social y actual de la compañia; GUNDO: Aumentar el Capital Suscrito 

de la compañía de acuerdo con la última Reforma de la Ley de ' 

Compañías.- T RO: Reforma Estatutaria pertinente--—Haásta aquí el - 

orden del día.- El Presidente Ad- Hoc declara instalada la Junta y expone: 

  

Que con el objeto de cumplir con las nuevas reformas de la Ley de 

Compañías ha sido reformada mediante la Ley publicada en el Suplemento * 

del Registro Oficial + 278 del 15 de Septiembre de 19997 elo. 

Superintendente de Compañías ha dictado la Resolución publicada el 13 de 

Marzo del 2000, que dispone el aumento obligatorio del capital suscrito de 

las compañías anónimas a la suma mínima de veinte millones de sucres, y 

  

el aumento del capital social de las compañías de responsabilidad limitadas 

en la suma minima de diez millones de sucres determinase además que en 

las compañías anónimas se podrá establecerse un capital autorizado, que 

no excederá del doble del valor del capital suscrito, hasta el cual la Junta . 

General podrá resolver la suscripción y emisión de accianes ordinarias o    

  

nominativas. e establece que todas las escrituras que se otorguen a - 

partir del 13 de Marzo del dos mil, deberán expresarse en Dólares de 

los Estados Unidos de América, todos los valores referentes al capital y a las 

acciones o participaciones en que esta se divida, a-électos dle 

adaptarse al nuevo esquema monetario que esta rigiendo en el País. 

Que para cumplir con lo anterior, deben reformarse los est os sociales, 

para lo cual se ha elaborado un proyecto que ha sido entregado a



2? 

los socios con la debida anticipación.- Lata somete cb: 

de la Junta estos particulares.- Hasta aquí la exposición de | 

Luego los socios pasaron a conocer y deliberar sobre > E A 

planteados y, respecto del punto ul del Orden del Día la JUNTA 

GENERAL por unanimidad, RESUELVE: Aplicar la conversión del capital 

suscrito y actual de la compañía, cambiándolo de-14 moneda sucres a 

Dólares de los Estados Unidos de América. an al SEGUNDO 

punto del orden del día, LA JUNTA GENERAL por unanimidad 

RESUELVE: 1.- .- Aumentar el CAPITAL SUSCRITO en la suma de MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividido en cuarenta mil participaciones sociales,  acumulativas, e 

indivisibles del valor de cuatro centavos de dólar cada una de manera que 

con el presente aumento el Capital Suscrito alcanzara la suma de MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA.; 2.-"Aprobar la suscripción y pago de todas y cada una de las 

participaciones provenientes del presente aumento, el mismo que será 

pagado por los señores socios mediante la REVALOR4ZACION DEL 

PATRIMONIO, en los porcentajes siguientes : el, SR. EDUARDO 
q 

    
   

RANCISCO LERTORA AMPUERO, suscribe veinte y seis mil doscientas l 9 49 

(2 0 A 

cuarenta participaciones, por el valor de cuatro centavos de dólar cada una, 

las cuales dan un total de mil cuarenta y nueve dólares, con sesenta 

centavos de capital pagado, la SRTA. IRENE MARIA LERTORA 1.1% 

  

SALAZAR, suscribe cuatro mil seiscientas participaciones, por el valor de 

cuatro centavos de dólar cada una, las cuales dan un total de ciento 

ochenta y cuatro dólares de capital pagado, el SR JERÓNIMO JOSE 

  

LERTORA SALAZAR, suscribe cuatro mil quinientos sesenta A EAS  SUSCH 

participaciones por el valor de cuatro centavos de dólar cada una, las cuales 

dan un total de ciento ochenta y dos dólares de capital pagado, el SR. 

"EDUARDO ANDRES EERTORA-SALAZAR, suscribe cuatro mil seiscientas 

Ark 

46?



    

participaciones, por el valor de cuatro centavos de dólar cada una, las 

cuales dan un total de ciento ochenta y cuatro dólares de capital pagado. 

Con relación al TERCER punto d “Orden del Día, luego de las 

deliberaciones de los socios la JUNTA GENERAL por unanimidad 

RESUELVE: reformar de la cláusula Quinta del Estatuto Social que trata 

del <apital suserito de la compañía de tal manera que dicha cláusula diga : 

QUINTA:.- DEL CAPITAL SUSCRITO. Capita suscrito de la compañía 

ISCIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, dividido en cuarenta y dos mil participaciones sociales, 

acumulativas, iguales e indi Sibles, por el valor de cuatro centavos-de dólar * 

cada una .- a reformas estatutarias.- La Junta autoriza alo. 

Gerente, para que otorgue la escritura pública y AR se incorporen los 

acuerdos que anteceden y realice los trámites pertinentes dentro del nuevo 

esquema monetario que esta rigiendo el país para la legalización del mismo.- 

No habiendo otro asunto que tratar, el señor Presidente declara concluida 

la Junta, concediendo un momento de receso para la redacción de la 

.* presente acta, hecho lo cual, se dio lectura de la misma, habiendo sido 

aprobada por unanimidad, para cuya constancia la suscriben la totalidad de 

los asistentes, siendo/as once de la ¡O 

/ E . 

DIO 

LERTORA AMPUERO SRTA. IRENE LERTORA SALAZAR, 
- SECRETARIO . SOCIA 

Jaco AN / Lebunido La 

SR JERÓNIMO LERTORA SALAZAR /” SR. EDUARDO LERTORA SALAZAR , 
SOCIO- PRESIDENTE DE LA JUNTA SOCIO 
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    IRADORES DEL ROCIO C. LTDA 
RUC. + 0990347999001 
EDUARDO FRANCISCO LERTORA AMPUERO 
C. C.++ 0903116796 
GERENTE 

PREDIAL L 

lr 

Dr. Carlos-Quiñonez Y busa 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 
TESTIMONIO, QUE SELLO, CERTIFICO Y FIRMO, EL MISMO DIA SU 
OTORGAMIENTO. 

   



DILIGENCIA: DR. CARLOS QUIÑÓNEZ 
VELKASQUEZ, Notario primero del cantón 

DOY FE.- Que en esta fecha he tomado 

nota al margen de - la matriz 
correspondiente de la resolución + 01-G- 

I-J-0003299, expedida el 29 de Marzo del 

año 2001, por el Abg. Victor Anchundia 

places, Intendente Jurídico .de la 

oficina de Guayaquil; ( E ), mediante la 
cual aprueba la Conversión de capital; 
de Sucres a Dólares de los Estados : 

Unidos de América, aumento de capital 

Suscrito y reforma de estatutos de la 

compañía PREDIAL LOS MIRADORES DEL ROCIO 

C. LTDA. en los términos constantes en 

el instrumento público que 

Guayaquil Abril 12 del año 2001. 

  

   



Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUA YAQUIL 

1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 01-G-I3-0003299, dictada por el Intendente 

Jurídico de la Oficina de Guayaquil, (E) el 29 de Marzo 

O del 2.001, queda inscrita la presente escritura pública 

junto con la resolución antes mencionada, la misma 

que contiene: Conversión de Capital, Aumento de 

Capital Social y Reforma de Estatutos de la compañía 

PREDIAL LOS MIRADORES DEL ROCIO C. LTDA.; 
de fojas 132.299 a 132.320, número 20.160 del 
Registro Mercantil y anotada bajo el número 31.097 
del Repertorio.- 2. - Certifico: Que con fecha de hoy, 

he archivado una copia auténtica de esta escritura 3. - 
Certifico: Que en esta fecha se efectuaron dos 

anotaciones del contenido de esta escritura, al margen 
de las inscripciones, respectivas.- 4.- Certífico: Que en 

esta fecha, se ha fijado y se mantendrá fijo, durante 
seís meses en la Sala de este Despacho bajo el 
número 840 un extracto de esta escritura.- Guayaquil, 
diecisiete de Octubre del dos mil dos.- 

     

  

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORÁ MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

Orden: 29808 
Amanuense- Cómputo: Mercy Caicedo 
Depurador: Marianella Alvarado 
Anotación-Razón: Lanner Cobeña 
Revisado poe


